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ACTA E INFORME DE VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR 
LA OFERTA MÁS FAVORABLE PARA EL SUMINISTRO DE BEBIDAS PARA EL 
ALMACEN EXPENDIO DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 

SEGURIDAD Y CARCELARIO DE MALAGA, SANTANDER 
 
 
Objeto: SUMINISTRO DE BEBIDAS PARA EL ALMACEN EXPENDIO DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE MALAGA, SANTANDER 
 
 
Una vez identificadas las necesidades, revisada la información y los precios en el Catálogo para Compras por 
GRAN ALMACÉN en Colombia Compra Eficiente - TVEC, para el SUMINISTRO DE BEBIDAS PARA EL 
ALMACEN EXPENDIO DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 
CARCELARIO DE MALAGA, SANTANDER, se buscaron las ofertas de un Gran Almacén que ofrezca el menor 
precio para los bienes requeridos, como se observa en los siguientes cuadros:  
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Para el presente análisis se observa que los oferentes INDEGA S.A. y PROVEER INSTITUCIONAL SAS 
presentan VALOR DE IVA, si bien es cierto, en los estudios previos e instrucciones al proveedor se indicó:  
 
“Con base al Concepto Financiero el presente proceso de contratación debe ser facturado SIN IVA, sustentado 
en la notificación hecha mediante correo electrónico de fecha 13/02/2023, por parte de la Dirección Gestión 
Corporativa INPEC donde informa que el Ministerio de Justicia y del Derecho, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 130 de la Ley 633 de 2000, emitió la Certificación de Exclusión de IVA para la vigencia 2023: su 
aplicación se verá reflejada en los procesos de contratación que se adelanten para la adquisición de bienes y 
servicios como apoyo transversal y misional a la operación del Sistema Penitenciario y Carcelario. En este 
orden de ideas, una vez se obtenga el valor definitivo por producto, se hará una modificación a la Orden de 
Compra excluyendo el valor del IVA y se ajustaran las cantidades que se consideren hasta agotar la 
disponibilidad presupuestal” debe tenerse en cuenta el párrafo final de literal F. de la “Guía para comprar en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano a través del Gran Almacén”. 
 
Así mismo, se evaluará la oferta conforme lo establece la Colombia Compra Eficiente la cual indica que “La 
Entidad Estatal debe adelantar la evaluación de las ofertas sin tener en cuenta este impuesto, en aplicación de 
los principios de selección objetiva e igualdad de condiciones de los proponentes”1.  
 
Con lo anterior, se procede a verificar la respuesta de la única oferta presentada del bien o servicio descontado 
el valor del impuesto en las ofertas de proponentes: 
 
 
 
 

 
1 https://sintesis.colombiacompra.gov.co/content/evaluaci%C3%B3n-de-ofertas-en-consideraci%C3%B3n-al-

iva  
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ARTÍCULO CANT. OFERTA INDEGA S.A. 
OFERTA PROVEER 

INSTIRUCIONAL S.A.S. 

COCA-COLA 400 ML PET*12 1 $20.400 $35.844 

QUATRO 400 ML PET*12 1 $18.700 $30.128 

SPRITE 400 ML PET*12 1 $18.700 $30.128 

 
En consecuencia, no se efectúa promedio de valores entre ofertas de la plataforma, al seleccionarse al GRAN 
ALMACEN que ofrece el menor precio: INDEGA S.A. 
 

# ELEMENTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CÓDIGO 
ESTÁNDAR 

UNSPSC 
REQUISITO 

PRECIO  
CON IVA  

1 
Refresco 

COCACOLA 
Pet*12 Und 50202306 

Bebida gaseosa con agua carbonatada, azúcar, ácido fosfórico, 
saborizantes naturales, cafeína. En envase plástico no retornable 

por 400 ml  
$20.400 

2 
Refresco 
QUATRO 

Pet*12 Und 50202306 
Bebida gaseosa con agua carbonatada, azúcar, ácido fosfórico, 

saborizantes naturales, cafeína. En envase plástico no retornable 
por 400 ml  

$18.700 

3 
Refresco 
SPRITE 

Pet*12 Und 50202306 
Bebida gaseosa con agua carbonatada, azúcar, ácido fosfórico, 

saborizantes naturales, cafeína. En envase plástico no retornable 
por 400 ml  

$18.700 

 
En correo electrónico del 08 DE FEBRERO de 2023, el Coordinador de Modelos Alternativos de Coca-Cola 
FEMSA, envío adjunto la lista de precios que se tienen actualmente en TVEC: 
 

 
 
Con lo anterior, se establece que los siguientes elementos cumplen con las condiciones para ser sujeto de los 
beneficios establecidos en la mencionada Ley: 
 

# ELEMENTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CÓDIGO 
ESTÁNDAR 

UNSPSC 
REQUISITO 

PRECIO 
 SIN IVA  

PRESUPUESTO 
TOTAL 

1 
Refresco 

COCACOLA 
Pet*12 Und 50202306 

Bebida gaseosa con agua carbonatada, azúcar, 
ácido fosfórico, saborizantes naturales, cafeína. 

En envase plástico no retornable por 400 ml  
$17.143 

$2.438.400 2 
Refresco 
QUATRO 

Pet*12 Und 50202306 
Bebida gaseosa con agua carbonatada, azúcar, 
ácido fosfórico, saborizantes naturales, cafeína. 

En envase plástico no retornable por 400 ml  
$15.714 

3 
Refresco 
SPRITE 

Pet*12 Und 50202306 
Bebida gaseosa con agua carbonatada, azúcar, 
ácido fosfórico, saborizantes naturales, cafeína. 

En envase plástico no retornable por 400 ml  
$15.714 

 
NOTA: Se deja constancia que el valor ofertado, no supera los recursos establecidos por la entidad para la 
presente contratación.  
 

Por lo tanto, el oferente de menor valor que cumple los requerimientos establecidos es INDEGA S.A. – la cual 
presenta la siguiente oferta: 

SKU Material Precio con IVA IVA Precio sin IVA

160318 GS - COCA-COLA 400ML PET (12) 20.400$                3.257$    17.143$                

160298 GS - QUATRO 400 ML (12) 18.700$                2.986$    15.714$                

160297 GS - SPRITE 400 ML (12) 18.700$                2.986$    15.714$                
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Una vez seleccionada la Oferta más económica la Entidad Compradora debe proceder a expedir con la Orden 
de Compra el respectivo registro presupuestal. 
 
Por otra parte, la entidad no tiene dudas sobre su contenido, por lo tanto, no se solicita aclaración al Proveedor. 
Por último, se pasa a verificar que el Proveedor que presentó la oferta con el precio más bajo no esté incurso 
en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional ni legal, para ello la Entidad Compradora verificar 
antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales, contravenciones y sanciones por incumplimiento contractual 
(RUES).  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y una vez revisada la cotización en la categoría, se evidencia que el proveedor 
enunciado (INDEGA SA) presenta el menor valor del total de los productos requeridos, razón por la cual se 
selecciona y se procederá a generar las respectivas órdenes de compra.  
 
 

CONCLUSIONES 
 
El Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Málaga, Santander, como entidad 
compradora, para seleccionar el proveedor con mejor valor económico revisó las ofertas, con el fin de escoger 
el proveedor que haya presentado el menor valor, razón por la cual se selecciona a dicho proveedor y se 

procederá a generar las respectivas órdenes de compra, quien para el caso particular es “INDEGA S.A.”  
 
Cualquier consulta a la oferta económica presentada por el oferente, se puede realizar en Oficina de 
Contratación ubicada en la en la Carrera 9 11 – 40 Centro de la ciudad de MÁLAGA, SANTANDER. 
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Para constancia se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, siendo las 11:00 horas del día 15 
de FEBRERO de 2023. 
 
 
PARTICIPANTES 
 
 

ÁREA O DEPENDENCIA NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA 

Gestión Contractual 
EPMSCMAL 

 
CLAUDIA ELENA BARRERA DIMAS 

 

 

 
Administrador Proyectos 
Productivos EPMSCMAL  

  

OSCAR HELI CORREA SANDOVAL  
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